
SUPERINTENDENCIA
DE SALUD

Intendenc¡a de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gest¡ón en Acred¡tac¡ón
Un¡dad de Apoyo Legal

vrsTos:
1) Lo d¡spuesto en los numerales 10, 20 y 3o del artículo 121 del DFL No 1' de 2005' de

sálu¿; en la Ley No19.880; en el h.eglamento del sistema de Acreditación para los

Prestadores Instituc¡onales de Salud, aprobado por el D.s. No 15, de 2007, de salud;

en la Resolución SS/No1972, de 7 ie diciembre de 2072 y en la Resolución Afecta

SS/No41 de 26 de mano de 2074i
ij'La Resotución Exenta IPlNo113b. ¿" zo de julio de 2016, por la cual-esta Intendenc.ia

áovó la autorización del funcionamiento de la sociedad "Acr€ditaciones Berta

Táries I'torales E.LR.L," (con nombre de fantasía 'ACREDITA CALIDAD E.I'R'L"')

como Entidad Acreditadora de prestadores institucionales de salud, cuya representante

r"g"i", J"n" Berta Anton¡et" Tor.e" Morales, entidad que se encuentra inscrita bajo

el'No t+ del Registro Público de Entidades Acreditadoras;
á) u pt"tentulión de la representante legal antedicha, ingresada mediante correo

electrónico de fecha 6 de octubre de 2016;
4) La Resolución Exenta IPlNo1539, de 14 de octubre de 2016;

ií lu pr"éntu.ión de la representante legal de la Entidad Acreditadora antes señalada,

ingresáOa mediante correo electrónico de fecha 12 de diciembre de 2076 '

CONSIDERANDO:
10 Que, mediante la presentación señalada en el No3) de los Vistos precedentes' la

Lpür"ntuntu legal de la entidad antedicha solicitó se excluyera a su entidad de

pJrt¡.¡pu|" en los 
-procedimientos de designación aleatoria de entidades acreditadoras

oue se efectúen entre el 6 de octubre del presente año y hasta el 30 de abril de 2017'

por razones de salud; -^ ^--^A.,20Que,mediante|areso|uciónseña|adaene|No4)de|osVistosprecedentesseaccediÓ
a la sol¡citud antes señalada,
30 Que, mediante present;ción señalada en el No5) ,9:. "t9:-t]t^l::-y]::".,? '"i"prü"Átunt" legal de la Entidad Acreditadora solicita ser re¡ncorporaoa a

prlcedimientos dJdesignación aleator¡a de entidades acreditadoras a contar del 19 de

diciembre próximo, en atención a cambios habidos en su s¡tuación de salud;

40 Que const¡tuye un derecho, en pr¡ncip¡o pot€stativo,,de las Entidades Acreditadoras

part¡cipar o no en,o, pro.ádi.i"ntoi de designación aleatoria de las entidades

acred¡tadoras llamadas a e¡ecutat los procedimientos de acreditación que esta

Intendencia decreta en caoa c;so y, por tanto, debe reconocerse el derecho de retracto

de|arenunciaantic¡padaque|aSentidadespuedenhaceraparticiparenta|eSsorteos,
conforme a las reglas gene;ales de nuestro Derecho Común' más aún' -cuando 

son

atendibles los fundamentos y circunstancias de la solicitud de retracto señalada en el

N"5 de los V¡stos precedentes, y no generan perjuicio a nadie;

50 Que, acceder al retracto antes señálado, implita dejar sin efecto la Resolución Exenta

IPIN;1á39, de 14 de octubre de 2016, por lo que así se procederá;
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y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas¡ vengo en dictar la siguiente

RESOLUCIóN:

10 HA LUGAR a lo solic¡tado por doña Berta Anton¡eta Torres Morales, en

representación de la Entidad Acreditadora "Acreditaciones Berta Torres Morales
e.i.n.l.,', en su Dresentación señalada en el No5) de los Vistos precedentes. En

consecue;cia, OÉjlSe SIN EFECTO la Resolución Exenta IPlNo1539, de 14 de

octubre de 2016, |a cua|, a Su so|icitud, |a tuvo por renunciada a partic¡par en |oS

procedimientos de designación aleatoria de las ent¡dades acreditadoras llamadas a

ejecutar los procedimientos de acreditación que esta Intendencia decretare entre el 6

dL octubre dát presente año y hasta el 30 de atril de 2017, y REINCORPóRESE a dicha

entidad acrediiadora en los procedimientos de designac¡ón aleatoria que se ejecuten a

partir del 19 de diciembre próximo.

20 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia' una copia

electrónica de la presente resolución en la inscripc¡ón que la Entidad Acred¡tadora

"Acred¡tac¡ones Berta Torres M
orales E.LR.L." mantiene en el Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras.

3. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante por carta certif¡cada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍYÉg¡\' ..
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carta certificada)
- lefe (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP

- Encaiqado Unidad de Gestión en Acreditación IP

- Encargada Unidad de Fiscalización en calidad IP

- Encargado Un¡dad de APoYo Legal
- Ing. Eduardo Jav¡er Aedo, Func¡onar¡o Reg¡strador IP

- Expediente EntidadAcreditadora solicitante
- Of¡c¡na de Partes
- Archivo


